
 “1. Naturaleza de la acción de cumplimiento 
La presente acción está instituida en el artículo 87 de la Constitución Política, como 

un mecanismo para que toda persona pueda “acudir ante la autoridad judicial para hacer 
efectivo el cumplimiento de una Ley o un acto administrativo. En caso de prosperar la 
acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento del deber 
omitido”. En igual sentido, el artículo 1° de la Ley 393 de 1997 precisa que “Toda persona 
podrá acudir ante la autoridad judicial definida en esta Ley para hacer efectivo el 
cumplimiento de normas aplicables con fuerza material de Ley o actos administrativos”.   

Colombia es un Estado Social de Derecho y dentro de sus fines esenciales está el 
de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución, teniendo en cuenta lo anterior y que las autoridades de la República 
están instituidas, entre otras cosas, para asegurar el acatamiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (artículo 2° de la Constitución Política), la acción en estudio 
permite la realización de este postulado logrando la eficacia material de la ley y 
de los actos administrativos expedidos por las diferentes autoridades en cumplimiento 
de sus funciones públicas.   

De este modo, constituye el instrumento adecuado para demandar de las autoridades o 
de los particulares que ejercen funciones públicas, y ante el inminente 
incumplimiento la efectividad de las normas con fuerza material de ley y de los actos 
administrativos.  

Como lo señaló la Corte Constitucional “el objeto y finalidad de esta acción es otorgarle 
a toda persona, natural o jurídica, e incluso a los servidores públicos, la posibilidad de acudir 
ante la autoridad judicial para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de 
la ley o del acto administrativo y que es omitido por la autoridad, o el particular cuando 
asume este carácter. De esta manera, la referida acción se encamina a procurar la vigencia y 
efectividad material de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la concreción 
de principios medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a asegurar la vigencia de 
un orden jurídico, social y económico justo” 1.  

Sin embargo, para que la acción prospere, del contenido de la Ley 393 de 1997, se 
desprende que se deben acreditar los siguientes requisitos mínimos:   

Que el deber que se pide hacer cumplir se encuentre consignado en normas aplicables con 
fuerza material de ley o actos administrativos vigentes (Art. 1º) 2.   

Que el mandato sea imperativo e inobjetable y que esté radicado en cabeza de aquella 
autoridad pública o del particular en ejercicio de funciones públicas que deba cumplir y frente 
a los cuales se haya dirigido la acción de cumplimiento.   

Que el actor pruebe la renuencia de la entidad accionada frente al acatamiento del deber, 
antes de formular la demanda, bien sea por acción u omisión del exigido o por la ejecución 
de actos o hechos que permitan deducir su inminente incumplimiento (Art. 8º).   

El artículo 8º señala que excepcionalmente, se puede prescindir de este requisito “cuando 
el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable”, 
caso en el cual deberá ser sustentado en la demanda. Que el afectado no tenga o haya podido 
ejercer otro instrumento judicial para lograr el efectivo obedecimiento del deber jurídico o 
administrativo omitido, salvo el caso que, de no proceder el juez, se produzca un perjuicio 
grave e inminente para quien ejerció la acción, circunstancia esta que hace procedente la 
acción. Por tanto, es improcedente la acción que persigue la protección de derechos que 



 

 

puedan ser garantizados a través de la acción de tutela o se pretenda el acatamiento de normas 
que establezcan gastos a la administración (Art. 9º).   

2. De la renuencia 
El inciso segundo del artículo 8° de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el numeral 

5° del artículo 10 ibidem, estableció como requisito de procedibilidad de esta acción 
constitucional, que con la demanda el accionante aporte la prueba de haber pedido a la entidad 
demandada en forma directa y con anterioridad al ejercicio de la acción, el cumplimiento del 
deber legal o administrativo presuntamente desatendido por aquélla y, que la autoridad 
requerida se ratifique en el incumplimiento o guarde silencio frente a la solicitud. De esta 
manera quedará acreditada la renuencia de la respectiva autoridad administrativa y el actor 
podrá ejercer la acción constitucional.   

Por lo tanto, la Sala debe estudiar si la parte actora cumplió con su carga de probar que 
constituyó en renuencia a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Escuela Superior de 
Administración Pública - ESAP antes de instaurar la demanda.   

En atención al requisito de procedibilidad es importante tener en cuenta, como lo ha 
señalado la Sala, que “el reclamo en tal sentido no es un simple derecho de petición sino una 
solicitud expresamente hecha con el propósito de cumplir el requisito de la renuencia para 
los fines de la acción de cumplimiento” 2.   

Sobre este tema, esta Sección3 ha dicho que:  
“(…) Para entender a cabalidad este requisito de procedencia de la acción es importante 

tener en cuenta dos supuestos: La reclamación del cumplimiento y la renuencia.  
El primero, se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la 

norma, la cual constituye la base de la renuencia, que si bien no está sometida a formalidades 
especiales, se ha considerado que debe al menos contener: La petición de cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo; el señalamiento preciso de 
la disposición que consagra una obligación y la explicación del sustento en el que se funda 
el incumplimiento.  

Por su parte, la renuencia al cumplimiento puede configurarse en forma tácita o expresa, 
puesto que se presenta cuando el destinatario del deber omitido expresamente ratifica el 
incumplimiento o si transcurridos 10 días desde la presentación de la solicitud, la entidad o 
el particular guardan silencio con relación a la aplicación de la norma. Esto muestra que el 
requisito de procedencia de la acción prueba la resistencia del destinatario de la norma a 
cumplir con ella.  

Así las cosas, para probar la constitución de la renuencia expresa es necesario analizar 
tanto la reclamación del cumplimiento como la respuesta del destinatario del deber omitido, 
puesto que la primera delimita el marco del incumplimiento reclamado. y, para demostrar la 
renuencia tácita es necesario estudiar el contenido de la petición de cumplimiento que 
previamente debió formular el demandante, pues, como se dijo, aquella define el objeto 
jurídico sobre el cual versará el procedimiento judicial para exigir el cumplimiento de normas 
con fuerza material de ley o actos administrativos (…)5”.  

En efecto, el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 393 de 1997 establece lo siguiente:  
“(…) Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que 

el accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo 
y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) 
días siguientes a la presentación de la solicitud (…)”.   

                                                      
 

 



Por otra parte, para dar por satisfecho este requisito no es necesario que el solicitante, en 
su petición, haga mención explícita y expresa que su objetivo es constituir en renuencia a la 
autoridad, pues el artículo 8° de la Ley 393 de 1997 no lo prevé así; por ello, basta con 
advertir del contenido de la petición que lo pretendido es el cumplimiento de un deber legal 
o administrativo y que, de este, pueda inferirse el propósito de agotar el requisito en mención.

En esa medida, el Consejo de Estado no ha dado por demostrado el requisito de
procedibilidad cuando la petición “[…] tiene una finalidad distinta a la de constitución en 
renuencia […]”.   

Como quedó establecido en el numeral 5º del artículo 10º de la Ley 393 de 1997, la 
constitución de la renuencia de la entidad accionada deberá acreditarse con la demanda, 
so pena de ser rechazada de plano la solicitud”. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, Sentencia: Noviembre 17 de 2022, Referencia: Rad. 
05001-23-33-000-2022-01119-01). 


